
Documentación
(*Nota 2)Obtención de un conocimiento de la 

entidad y de su entorno, incluido el 
control interno de la entidad 
relacionado con las estimaciones 
contables de la entidad; 13) (*Nota 1) 

Obtener evidencia de auditoría de los 
hechos ocurridos hasta la fecha del 
informe de auditoría (Apartado 21)

Comprobar el modo en que la 
dirección realizó la estimación 
contable (Apartados 22-27)

Desarrollar una estimación 
puntual o de un rango del auditor 
(Apartados 28-29)

Identificar y valorar los riesgos de incorrección material en relación con una estimaciones contables y la 
correspondiente información a revelar (Apartado 16) 
• Valorar por separado el riesgo inherente y el riesgo de control
• Tener en cuenta el grado en el que la estimación contable está sujeta a incertidumbre en la estimación,

complejidad, subjetividad y otros factores de riesgo inherente, o se ve afectada por estos

Diseñar y realizar pruebas de controles si: Apartado 19)
• la valoración por el auditor de los riesgos de incorrección material en las afirmaciones incorpora una expectativa 

de que los controles operan eficazmente o
• los procedimientos sustantivos por sí solos no pueden proporcionar evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

sobre las afirmaciones

• Obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre los riesgos valorados de incorrección material en las 
afirmaciones con respecto a la información a revelar (Apartado 31)

• Cuando los procedimientos de auditoría posteriores del auditor incluyan comprobar el modo en que la dirección 
realizó la estimación contable o desarrollar una estimación puntual o un rango del auditor, obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada sobre la información revelada que describe la incertidumbre en la estimación 
(Apartado 26(b), 24(b), 29(b))

Evaluar si: 
• La valoración de los riesgos de incorrección material en las afirmaciones sigue siendo adecuada (Apartado 33(a))
• Las decisiones de la dirección relativas al reconocimiento, medición y presentación son conformes al marco de 

información financiera aplicable (Apartado 33(b))
• Se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada. Si el auditor no puede obtener evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada, evaluar las implicaciones para la auditoría o expresar una opinión sobre los estados 
financieros (Apartados 33(c) y 34)

Incluir uno o más de los siguientes enfoques de comprobación para diseñar y aplicar procedimientos de auditoría 
posteriores de un modo que no esté sesgado hacia la obtención de evidencia de auditoría que pueda ser 
corroborativa o hacia la eliminación de evidencia de auditoría que pueda ser contradictoria (Apartado 18) (*Nota 1)

Determinar si las estimaciones contables y la correspondiente información a revelar son razonables de acuerdo con 
el marco de información financiera aplicable o si contienen alguna incorrección (Apartado 35)

Cumplir los requerimientos aplicables sobre evidencia de auditoría contenidos en la NIA 500 (Apartado 30)

Determinar si cualquiera de los riesgos identificados y valorados es un riesgo significativo. 17)

Evaluar si existen indicadores de la existencia de posible sesgo de la dirección y, en su caso, evaluar su implicación 
para la auditoría (Apartado 32)

Determinar si el equipo del encargo 
necesita cualificaciones o 
conocimientos especializados 
(Apartado 15)

Realizar una 
revisión 
retrospectiva 
(Apartado 14) 

Obtener un conocimiento de los controles de la entidad, incluidas las 
actividades de control, correspondientes a dicho riesgo (Apartado 17)

• Incluir pruebas de controles en el periodo actual si el auditor 
tiene previsto confiar en controles (Apartado 20)

• Incluir pruebas de detalle si el enfoque consiste únicamente 
en aplicar procedimientos sustantivos (Apartado 20)

•

Documentar los 
elementos clave 
del conocimiento 
de la entidad y 
de su entorno, 
incluido el control 
interno 
relacionado con 
las estimaciones 
contables 
(Apartado 39(a))

Documentar la 
conexión de los 
procedimientos 
de auditoría 
posteriores del 
auditor con los 
riesgos de 
incorrección 
material en las 
afirmaciones 
(Apartado 39(b))

Documentar la 
respuesta o 
respuestas del 
auditor cuando la 
dirección no ha 
tomado las medidas 
oportunas para 
entender o tratar la 
incertidumbre en la 
estimación 
(Apartado 39(c))

Documentar los 
juicios significativos 
aplicados para 
determinar si las 
estimaciones 
contables y la 
correspondiente 
información a revelar 
son razonables o 
contienen alguna 
incorrección material 
(Apartado 39(e))

Documentar los 
indicadores de la 
existencia de posible 
sesgo de la dirección 
en relación con 
estimaciones 
contables y, en su 
caso, su implicación 
para la auditoría 
(Apartado 39(d))

NIA 540 (Revisada) — Requerimientos
Este flujograma muestra la secuencia de requerimientos de la NIA 540 (Revisada)
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No existe riesgo significativo Existe riesgo significativo

Tres enfoques de comprobación (Véase el flujograma separado)

Comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad, con la dirección o con otras partes pertinentes, según 
corresponda

Solicitar manifestaciones escritas de la dirección y, en su caso, a los responsables del gobierno de la entidad 
(Apartado 37)
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1. Graduación
• La naturaleza, momento de realización y extensión de la valoración del riesgo y de los procedimientos de auditoría posteriores varían en función de la 

incertidumbre en la estimación y de la valoración de los riesgos de incorrección material relacionados. (Apartado 3)
o Los procedimientos del auditor para obtener el conocimiento de la entidad y de su entorno se aplicarán con la extensión necesaria para proporcionar 

una base adecuada para identificar y valorar los riesgos de incorrección material en los estados financieros y en las afirmaciones. (Apartado 13)
o Los procedimientos de auditoría posteriores del auditor responderán a los motivos que originaron la valoración de los riesgos de incorrección 

material en las afirmaciones y tendrán en cuenta que, cuanto mayor sea la valoración del riesgo de incorrección material, más convincente tendrá 
que ser la evidencia de auditoría. (Apartado 18)

• En los apartados A20–A22, A63, A67 y A84 puede encontrarse orientación que demuestra la aplicación gradual de la norma. (Apartado A7)

2. Documentación
• El apartado 39 de la NIA 540 (Revisada) resume los requerimientos de documentación específicos con relación a las estimaciones contables y la 

correspondiente información a revelar. Con respecto a la responsabilidad del auditor de preparar documentación de auditoría en un encargo de 
auditoría de estados financieros, consulte la NIA 230 Documentación de auditoría y su anexo, el cual enumera otras NIA que contienen requerimientos 
específicos y orientaciones sobre el tema de documentación.




